
De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 17 de octubre de 2013 (BOJA nº 209, de 23 de octubre)

de la Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de

duración determinada, plazas de profesorado, este Rectorado, ha resuelto elevar a DEFINITIVA la relación de

admitidos y excluidos que se acompaña.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente Recurso de

Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este

Rectorado (Artículos  107,  116 y  117 de  la  Ley 30/1992,  de 26 de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

enero), o  Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la

publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (Artículos 8.3 y

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimistrativa). 

Córdoba, 4 de diciembre de 2013

EL RECTOR
(P.D. Resolución de 30/06/10, 

Boja nº 136, de 13/07/10)

Fdo.: El Vicerrector de Profesorado y Organización Académica

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2013 de la Universidad de Córdoba, por la que se eleva a

definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos correspondiente a la convocatoria de

concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración determinada, plazas de

profesorado.
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CONVOCATORIA 1/2013
RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

PROFESORADO CONTRATADO

La inclusión en esta relación no presupone pronunciamiento alguno por parte de la Universidad de Córdoba sobre el
cumplimiento de los requisitos, que, en su caso, deberán acreditarse fehacientemente una vez publicada la resolución
definitiva del concurso y antes de la formalización del respectivo contrato.

SIGNIFICADO DE LAS CLAVES

NO CUMPLIR ALGUNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

01 Firmar instancia-currículum

02 Presentar certificación académica personal oficial 

03 Fechar y firmar declaración de especialidad entre activ. profesional y docente

04 Acreditar ejercer actividad profesional fuera ambito académico universitario

05 Ejercer activ. profesional fuera ámbito académico universitario mínimo 3 años

06 Presentar informe actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería G. de SS

07 Presentar contrato de trabajo

08 Presentar certificado actualizado de Empresa (antigüedad, tipo de actividad)

09 Presentar hoja de servicios/certificado actualizado Organismo Público

10 Presentar hoja de servicios sellada y firmada por autoridad competente

11 Describir y motivar relación de especialidad (anexo IV)

12 Acreditar mantenimiento actividad profesional durante el periodo de contratación

Fdo.: El Vicerrector de Profesorado y Organización Académica
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RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

CONVOCATORIA 1/2013

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria de plazas docentes de personal contratado de fecha  17/10/2013, a
continuación se relacionan los aspirantes admitidos y excluidos definitivamente a las plazas de dicha convocatoria, por
no cumplir o justificar alguno/s de los requisitos exigidos.
 

PLAZA CÓDIGO: C130101
CATEGORIA: PROFESOR ASOCIADO
AREA DE CONOCIMIENTO: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADMITIDO

CANTERO MORALES, MANUEL LORENZO 26.970.398-T SÍ

FERRER BAS, SUSANA 22.942.875-F SÍ

PLAZA CÓDIGO: C130102
CATEGORIA: PROFESOR ASOCIADO
AREA DE CONOCIMIENTO: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADMITIDO CAUSA/S EXCLUSIÓN

BENÍTEZ SILLERO, JUAN DE DIOS 30.827.602-N SÍ

CASTELLANO ALCAIDE, MARÍA 30.959.557-Q SÍ

CANTOS PRATS, ANTONIO MANUEL 30.790.567-F SÍ

CASTILLO RIVERA, CANDELA 52.523.811-E SÍ

CHAMORRO BARRANCO, PEDRO PABLO 30.799.957-J SÍ

DE MIGUEL FERNÁNDEZ, MAGDALENA 30.523.097-G SÍ

FALLA FERNÁNDEZ, DANIEL 26.043.980-E SÍ

GUTIÉRREZ DOMINGO, TAMARA 45.749.199-Z NO 05, 08

MARCHAL LÓPEZ, FRANCISCO MANUEL 26.042.248-S SÍ

MORENO, ELIANA MARÍA AZUCENA Y0140516T SÍ

MOYANO PACHECO, MANUEL 52.566.104-H SÍ

MUÑOZ MANZANO, LYDIA 74.642.605-S NO 04, 11

JURADO ROMÁN, TERESA DE LOS ÁNGELES 30.478.813-H SÍ

SALMERÓN SÁNCHEZ, MIGUEL 33.381.175-X SÍ

Fdo.: El Vicerrector de Profesorado y Organización Académica
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